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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 60.425/05. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de la Junta de Andalucía en Córdoba, por el 
que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución, estudio de impacto am-
biental y declaración, en concreto, de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto «Ramal APB (gasoducto de transporte 
secundario) Lucena-Cabra-Baena», que discu-
rrirá por los términos municipales de Puente Ge-
nil, Aguilar de la Frontera, Moriles, Lucena, 
Cabra, Doña Mencía, Zuheros, Luque y Baena 
(Córdoba) (Expte. 05/017-RGC).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, en los artículos 78 y 96 del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural y en el artículo 20 del Regla-
mento de Impacto Ambiental, aprobado por Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución, estudio de impacto 
ambiental y declaración, en concreto, de la utilidad públi-
ca, que llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados e im-
plicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, de las instalaciones correspondientes al expe-
diente núm. 05/017-RGC, cuyas características principa-
les se detallan a continuación:

Peticionaria: Gas Natural SDG, S. A., con domicilio 
en Avda. de América n.º 38, de Madrid.

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
declaración, en concreto, de la utilidad pública, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración de impacto 
ambiental de las instalaciones correspondientes al pro-
yecto «Ramal APB (Transporte Secundario) Lucena-Ca-
bra-Baena», que discurrirá por los términos municipales 
de Puente Genil, Aguilar de la Frontera, Moriles, Lucena, 
Cabra, Doña Mencía, Zuheros, Luque y Baena (Córdoba).

Descripción de las instalaciones: La canalización tie-
ne su inicio en la punta de tubo existente de la Red de 
Suministro a la Compañía eléctrica de «Pata de Mulo» 
(no objeto de este proyecto y ya construida) en el término 
municipal de Puente Genil (Córdoba), con dos finaliza-
ciones; una en la Posición de Baena (Ramal Principal) en 
el término municipal de Baena y otra en la Acometida a 
la industria «Siif Energies», en el término municipal de 
Lucena, con sus correspondientes válvulas de secciona-
miento.

Instalaciones auxiliares:

a) Posición de Lucena: con una E.R.M. (APB/APA) 
modelo G-250, armario de regulación y medida 
(APA/MPB) tipo Q 5000, línea eléctrica en M.T. y centro 
de transformación a B.T., y una estación de protección 
catódica, con su correspondiente lecho de ánodos. 

b) Posición de Cabra: con una E.R.M. (APB/APA) 
modelo G-160, armario de regulación y medida 
(APA/MPB) tipo AR-01, línea eléctrica en M.T. y centro 
de transformación a B.T., y una estación de protección 
catódica, con su correspondiente lecho de ánodos.

c) Posición de Baena: con una E.R.M. (APB/APA) 
modelo G-160, armario de regulación y medida 
(APA/MPB) tipo AR-01, línea eléctrica en M.T. y centro 
de transformación a B.T., y una estación de protección 
catódica, con su correspondiente lecho de ánodos.

d) Miniposición de Lucena: con dos válvulas de 
seccionamiento y válvula de acometida en arqueta a la 
industria «Siif Energies» en acero con diámetro de 4 
pulgadas.

Tubería: Nueva de acero al carbono con revestimiento 
epoxy en la superficie interior, con diámetro de 8 pulga-
das en el Ramal Principal y Ramal 1, y 6 pulgadas en la 
Acometida a SIIF. Presión de diseño: 45 bar relativos, 
para un caudal de 20.426 m3(n)/h.

Longitud: 69,328 Km, en los términos municipales de 
Puente Genil, Aguilar de la Frontera, Moriles, Lucena, 
Cabra, Doña Mencía, Zuheros y Baena (Córdoba).

Presupuesto: 15.644.454,00 euros.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afecta-
dos.

Afección a fincas particulares derivada de la construc-
ción del ramal y sus instalaciones auxiliares se concreta 
en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación forzosa en pleno dominio de los 
terrenos sobre los que se han de construir los elementos 
de instalación fija en superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, 
en una franja de terreno de tres (3) metros, uno y medio 
(1,5) a cada lado del eje, a lo largo del ramal, por donde 
discurrirá enterrada la tubería y cables de telecomunica-
ción y telemando que se requieran para la conducción del 
gas, y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a 
una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, 
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia 
inferior a dos (2) metros a contar desde el eje de la tube-
ría.

Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efec-
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen 
funcionamiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a cinco (5) metros del eje del trazado, a uno y otro 
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre 
que se solicite expresamente y se cumplan las condicio-
nes que, en cada caso, fije el órgano competente de la 
Administración.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con 
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar 
las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias 
para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, de la franja que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. 
En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido e instalación de la canalización y elementos 
anexos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas a 
dichos fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
en una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por 
donde discurrirán enterrados los cables de conexión. Para 
los lechos dispersores de la protección catódica, la franja 
de terreno, donde se establece la imposición de servi-
dumbre permanente de paso, tendrá como anchura, la 
correspondiente a la de la instalación, más un (1) metro a 
cada lado. Estas franjas estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a 
una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, 
así como a plantar árboles o arbustos y realizar cualquier 
tipo de obras, construcción o edificación a una distancia 
inferior a un metro y medio (1,5), a cada lado del cable de 
conexión o del límite de la instalación enterrada de los 
lechos dispersores, pudiendo ejercer el derecho a talar o 
arrancar los árboles o arbustos que hubiera a distancia 
inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con 
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para 
cada finca en los planos parcelarios de expropiación y en 
la que se hará desaparecer todo obstáculo, así como rea-
lizar las obras necesarias para el tendido y montaje de las 
instalaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u 
operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás ti-
tulares afectados por el proyecto de las instalaciones, 
cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que 
pueda ser examinado el expediente en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Manriques, n.º 2, de Córdoba, y presentar las alegacio-
nes que consideren oportunas, en el plazo de veinte días, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser consulta-
dos igualmente en los Ayuntamientos afectados.

Córdoba, 27 de octubre de 2005.–El Delegado Provin-
cial, Andrés Luque García. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 60.725/05. Anuncio de 3 de noviembre de 2005, de 
la Delegación Provincial de Industria y Tecnolo-
gía de Ciudad Real, sobre solicitud del permiso de 
investigación «Centro I» número 12848.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Ciudad Real hace saber que ha sido solicitado el si-
guiente permiso de investigación, con expresión de nú-
mero, nombre, recurso geológico, superficie y términos 
municipales afectados:

UNIVERSIDADES
 60.426/05. Anuncio de la Universidad Politécnica 

de Madrid sobre extravío de título de Ingeniero 
Agrónomo.

De acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE  
de 13 de julio), y por haber sufrido extravío el título de 
Ingeniero Agrónomo de don Antonio Reinoso Casado 
expedido en fecha 6 de julio de 1987, se hace público por 
medio del presente anuncio, que dicho título queda nulo  
y sin validez a todos los efectos.

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Secretario, Casimiro 
García García. 

12.848. «Centro I». Sección C). 80 C.M. Manzanares 
(Ciudad Real).

Lo que se hace público a fin de todos aquellos que tengan 
la condición de interesados puedan personarse en el expe-
diente, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería (Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto).

El presente anuncio ha sido publicado en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha número 220, de 3 de no-
viembre de 2005.

Ciudad Real, 3 de noviembre de 2005.–El Delegado 
Provincial, Juan José Fuentes Ballesteros. 


